
 

 

COMUNICADO 56 

CEAPP respalda a periodista de Coatzacoalcos 

 

Xalapa-Enríquez, Ver., a 30 de diciembre de 2025. La Comisión Estatal para la 

Atención y Protección de los Periodistas (CEAPP) brindó atención y acompañamiento 

jurídico, conforme a lo establecido en la ley, a una persona periodista del municipio 

de Coatzacoalcos. 

Desde que se tuvo conocimiento del caso, el pasado 24 de diciembre, el Director 

Jurídico de este organismo autónomo estuvo presente, ofreciendo asesoría y 

seguimiento puntual al comunicador y a su entorno familiar. 

Luego de celebrarse la audiencia de vinculación a proceso, se informa que el 

procedimiento judicial continuará bajo la medida de arresto domiciliario. 

La CEAPP reitera su compromiso de atender de manera eficaz y oportuna a quienes 

ejercen el periodismo de forma libre, responsable y en pleno respeto a la libertad de 

expresión. 

 

 

 

 

--00-- 


